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En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las 15:00 (quínce) horas Jel día 12
(doce) de diciembre de 2013 (dos mir trece), en ra oficina que ocupa ra
SECRETARíA DEL TRABAJO Y PREVtsló¡¡ soctAl det poder Ejecutivo del
Estado de Jalisco, que tiene su domícilio en la carzadade las palmas número 30
(treinta), colonia La Aurora en Guadalajara, Jalisco, comparece el l-lular de fa
Secretaría del rrabajo y Previsión sociát o"t Estado de Jalisco, el Lc. JESús
EDUARDO ALMAGUER RAMÍREZ,,iy ¡por la otra el secretario Ge:rerar der
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Sindicato de servidores Públicos en' la':becretaría del rrabajo y Junta Local de
conciliación y Arbitraje, er c. RoDoLFo ARTURO SALTNAS ESCOB¡R, ante fa
presencia de ros testigos de nomb'i,ós:1lic. FRANCrsco JAVTER BALDERMMA
BAUTlsrA, en su carácter oe o¡re'$tor:..Generar der rrabajo y et Lic. ÉERNANDo
GALARZA MoNDRAGÓN' en su 

"átr$iut 
de coordinador Generar Arrministrativo,

ambos en esta l:i
dependenp*gdgftrecen en estos momentc;" a cefebrar
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MoDr#n'Rt[.ffifrfr'.uLos 50 y 5i DEL REGLAMENT.
DE LAs coNDtctoNES 

_6F¡E-Bá' TRABAJO DE ESTA OEPENDENCIA
PúBLlcA, bajo lor a' ¿* **u"
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Las partes se reconocen mutuarqh,{,," personaridad que osrentan.¡i
Í"'

Rigen er presente convenio ro, L.tr"li;", au fracción rX y Xr, er Tituro cuarto,pítulo ll' y demás precepto, t"gát". adr¡a L"y p"o-ros serviclores púbticos deltado de Jalisco y sus Municipiosi .i;

j 'lii

"El ritular de la Dependencia y el Director Generar der rrabajo de ra misma, previo acuerdo derDirector de Area' o equivalente que corresponda, podrán otorgar discrecionalmente permisos a rosservidores Públicos hasta por tres días sin goce de suerdo, para atender asuntos particurares deurgencla o de carácter familiar, siempre que éstos no excedan de tres dfas en un año, ni se



"-)/*
T-
't

I
[,
4

I

\
i
I

I

otorguen mas de una ocasiÓn en un sólo mes, tramitando dichos permisos el servidor público con
el Director de su Area correspondiente.,'

Las solicitudes y autorizaciones relativas arán invariablemente por escrito.
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la concesión del permiso, debidamente

;
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De igual manera, el artículo 51.,,estipula.
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"El Titular de la dependencia y el Direótor General del Trabajo de la misma, previo acuerdo
del Director de Area o equivalente qüe üonesponda, podrán conceder permisos en forma
discrecional a los servidores públicot, !f.té por dos días con goce de sueldo cuando existan
causas personales o familiares de fuerza'i,mayor y debidamente comprobadas, que los imposibilite
para presentarse a sus rabores, en situacibnés especiares.
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a) Por fatlecimiento de padres, tl";;,,¡;¡üir;É

b) Por accidente grave ocurrido a los pad'ies, h

c) Por accidente grave ocurrido a padre'ó, rr¡os$ cónyuge, acaecido en población o lugar tejano a

cónyuge o hermanos

la residencia der servidor púbrico. 
¡ [: 
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d) Por privación de ra ribertad de padres{ hijos, có'ñ,yuge o hermanos.

'í t*'
e) Por asistir el servidor Público a diligéncias luolciHtes y laborares para tas que haya recibido cita."ir ir;f) Por suspensiÓn de servicios de trfrnsporte que i'grnioan el traslado del servidor público a su
centro de labores. ,i, {l

g) Por matrimonio del trabajador. o fj*,jo. del mismo, ,liát 
"n,""" 

se efectúa en la misma pobtación
de residencia del Servidor público. ,1 r::t,

l'.,

h) Por matrimonio del trabajador o hijos del mismo, fuera de ra población en que resida el Servidor
Público.

i) En caso de incendio o inundación der hogar der Servidor púbrico.

1) Por cambio de domicilio del Servidor púbttco.

k) Por intervenciones quirúrgicas a padres, hijos, cónyuge o hermanos que vivan en la casa del
Servidor Púbtico.

l) Por nacimiento de hijos del Servidor púbtico.
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m) Por desapariciÓn de hijos, padres' cónyuge o hermanos que vivan con el servidor público.

n) Por internamiento de hijos menores de dieciséis años, derivado de enfermedades gfaves.

o) Por examen profesional del Servicio público.

p) Por motivo de onomástico se re concederá er día,.ar servidor púbrico ,,

t
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lV' Con el objeto de otorgar mayores oeneRcios y mejorar la calídad de vida de los
servidores públicos que integran esta rdebendencia y de sus familias, tas partes
convienen en MODIFICAR dichos di r .1.

rsposrtrvos legales, bajo las siguientes...

l,¡.

,i.a -:

PRIMERA. Manifiestan las partes que tán de acuerdo en que se modifiqur elartículo 50, para quedar coryp Si

."El Titutar de la Dependencia n 5 pd,¿iÍ
\\.'''Z¡. '-'"1' Trabajo de la misma, prevto acurrdo delDirector de Area, o equivalentu oü otorgar discrecionalmente perrnros a los
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::::::":i: :: :::::"j',il i"' "'"T:'u :i" uit"' no u"'"0",i; ;";;.;il,j#, ; ::ur I dr ¡(J, nl seotorguen más de una ocasiÓn en un sófo réL, ,ratttr"ndo dichos permisos el servidor rúbl¡co conel Director de su Area correspondiente.,, i
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SEGUNDA' Manifiestan las partesitue est;h de acuerdo en que se rnodifique elinciso l) del artículo 51, para queda¡coro ,ig"l",
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"El ritular de la dependencia y el Direcior Generar der riabajo de ras misma, prr:vio acuerdo delDirector de Area o equivalente gue corresponda, podrán conceder permisos en forma discrecionala los servidores pÚblicos' hasta por dos días con goce de suerdo cuancjc exrstan causaspersonales o familiares de fuerza mayor y debidamente comprobadas, que ros imposibirite parapresentarse a sus labores, en situaciones especrales.

Las solicitudes y autorizaciones rerativas se harán invariabremente por escrito.
Las causas de fuerza mayor que puedan justificar la concesión del permiso, debidamentecomprobada, al Servidor público, son las siguientes.
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a) Por fallecimiento de padres, hijos, cónyuge o hermanos.

b) Por accidente grave ocurrido a los padres, hijos, cónyuge o hermanos.

c) Por accidente grave ocurrido a padres, hijos o cónyuge, acaecido en población o lugar lejano a

la residencia del Servidor Público. 
:,

d) Por privación de la libertad de padres, hijog, cónyuge o hermanos.
.:

e) Por asist¡r el Servidor Público a diligencias, judiciales y laborales para las que haya recibido cita.

' ,t.

f) Por suspensión de servicios de transpofie que impidan el traslado, del Servidor Público a su

centro de labores.

g) Por matrimonio del trabajador o hijos del mismo, si el enlace se efectúa en la misma población

de residencia del Servidor Público. ,i ':,i ,:
h) Por matrimonio del trabajador o hijo$;dél mismo, fuera de la población en que resida el Servrdor' ' ."ti .:\

Público i:lil
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i) En caso de incendio o inundación del-tj$gar del Servidor Publíco.
. ;. . .,ii*:

j) Por cambio de domicilio.del Serviáoi?.$biico.
' i,hi

k) Por intervenciones quir-úígic"S:-r,plO$., hrlos, cónyuge o hermanos que vivan en la casa del
:, /. ,,,,. r,. .ir',f.¡t

Servidor Público. ' i1 :, "1:.':' ii:r*i'$!n ,
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l) Por nacimiento de hijos del Servido¡,Pt!,pl,l"oo; Se concederá por cinco días.''ili'.t
m) Por desaparición de hijos', padres, .9lyr9*" o hermanos que vivan con el Servidor Público.
\, it {i,
h) Por internamiento de hijos menores {e dieófiséis años, derivado de enfermedades graves.

o) Por examen profesional det ServicioiRriOticoli
:l rig

p) Por motivo de onomá.stico se le conpederá eli-{,ia at Servidor público.'
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TERCERA. Las modificacione,,S a los artí8ulos 50 y 51 aqui convenidas, surtirán
9l' ':

sus efectos a part¡r del 1' (priri\ero) de eneó,d e 2014 (dos mil catorce).
{r:
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CUARTA. Manifiestan las partes estar conformes con el presente CONVENIO, y

para su obligatoriedad y cumplimiento acuerdan que se deposite un ejemplar ante

el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, conforme el articulo g1

de la Ley para los Servidores Públ¡cos del Estado de Jalisco v sus Municipios.
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r) Una vez que fue leído por las partes el presente convenio v enteradas de los



tibi
alcances jurídicos del mismo, lo firman de conformidad por triplicado, ante la
presencia de los testigos de asistencia que acreditan y dan fe, siendo las 16:00
(dieciséis) horas con treinta minutos del día 12 (doce) de diciembre de 2013 (dos

mil trece).

Y PREVISIÓN SOCI STADO.

IICfi[IARIA t]!t I i]ABAJTJ

Y PiiIlitst0ii50c.iAL

POR EL SINDICATO DE SERVIDORES PUBLICO EN LA SECRETARÍA

ARBITRAJE

C. RO

DIRECTOR GENERAL DEL TRABAJO
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EL SECRETARIO
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COORDI NADOR GEN ERAL ADM I N ISTRATIVO


